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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 4000-H 

MODIFICA LA LEY 1084-H 

PROGRAMAS DE AYUDA PROVINCIAL (PAPRO) Y MUNICIPAL (PAM) 

ARTÍCULO 1°: Modificase el artículo 17 de la ley 1084-H -Crea los Programas de Ayuda Provincial (PAPRO) y Municipal (PAM), 

el que queda redactado de la siguiente manera: 

"EXCEPCIONES DE APORTES Y CONTRIBUCIONES 

ARTÍCULO 17: Los municipios quedarán exceptuados de realizar aportes y contribuciones por las ayudas sociales 

que otorguen hasta el monto máximo de pesos ciento cincuenta mil ($ 150.000), a personas desocupadas que no 

fueren beneficiarias de becas, jubilaciones, ayudas económicas, pensiones o retiros de cualquier Jurisdicción 

pública o privada y por las que hubieren concedido con anterioridad a esta ley. 

   Los recursos para financiar su erogación podrán ser de origen Municipal, Provincial o Nacional." 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

veinticuatro días del mes de abril del año dos 

mil veinticuatro. 

Rubén Darío GAMARRA  Carmen Noemí DELGADO  

  Secretario         Presidente 

DECRETO Nº 744 

RESISTENCIA, Chaco, Miércoles 15 de Mayo de 2024 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E 2-2024-9525-Ae y la sanción legislativa Nº 4.000-H; y  

CONSIDERANDO: 

  Que, conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 4.000-H, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Meiriño - Zdero 

s/c E:17/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA, TRABAJO Y DDHH 

SUBSECRETARIA DE ASUNTOS REGISTRALES 

INSPECCIÓN GENERAL DE PERSONAS JURÍDICAS 

Y REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO 
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RESOLUCION Nº 379 

RESISTENCIA, 14 de mayo de 2024.- 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E 3-2024-6457-Ae, la Resolución N° 72/24; el art. 15° de la Ley Nro. 1903-C; y 

CONSIDERANDO: 

  Que, la actuación electrónica mencionada en el epígrafe dio origen a Resolución N° 72/24, mediante la cual se aplicaba la 

sanción de apercibimiento a la entidad denominada FUNDACION CRECER SIN TRABAJO INFANTIL, con domicilio en la ciudad 

de Resistencia, Departamento San Fernando de la Provincia del Chaco y se establecía un plazo de 5 días para cumplimentar con la 

entrega de la documentación solicitada; 

  Que, en armonía con lo expuesto, en fecha 21 de febrero del corriente año la Dirección de Fiscalizaciones dependiente de 

organismo, emitió y notifico vía a correo electrónico oficial informado por la entidad, la resolución nombrada; 

  Que, la Dirección de Fiscalizaciones en conjunto con el Departamento Legal elaboraron Informe N° 154/24, el cual en su 

parte pertinente versa: "...solicitamos SALVO SU MEJOR CRITERIO A CONSIDERAR SE APLIQUE "APERCIBIMIENTO 

CON PUBLICACIÓN DE CARGO DEL INFRACTOR" conforme lo establecido por el art. 15 de la ley 1903-C de acuerdo a la 

cuantía de la falta cometida..."; 

  Que, habiéndose vencido los plazos establecidos, ésta Inspección General coincide con el informe; 

  Por ello; 

LA INTERVENTORA DE LA INSPECCION GENERAL DE PERSONAS JURIDICAS Y 

REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: APLICAR la sanción de apercibimiento con publicación a cargo del infractor, correspondiente art. 15 inc. b), a la 

entidad FUNDACION CRECER SIN TRABAJO INFANTIL, con domicilio legal en la ciudad de Resistencia, Departamento San 

Fernando, Provincia del Chaco. 

ARTÍCULO 2º: PROCÉDASE a su registro, protocolización y expedición de testimonio. 

ARTÍCULO 3º: COMUNIQUESE y publíquese. Regístrese la presente Resolución. Cumplido, archívese. 

**************** 

RESOLUCION Nº 303 

RESISTENCIA, 24 de abril de 2024.- 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E-3-2024-16878-Ae, el Informe N° 126/24, y las atribuciones conferidas a esta Inspección 

General por el Capitulo 3° Sección 1°, Artículos 193° a 224° del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina; el Artículo 3° 

inciso E), Artículo 12°, Inciso A), de la Ley Nro. 1903-C; las Disposiciones Generales pertinentes; el Decreto N° 72/24; y 

CONSIDERANDO: 

  Que, por la actuación electrónica mencionada en el epígrafe, sobre la entidad denominada FUNDACION MATIAS, 

Matrícula 117, con domicilio en la localidad de Quitilipi, Departamento Quitilipi, de la Provincia del Chaco, se solicita la cancelación 

y retiro de la personería jurídica; 

  Que conforme a las facultades conferidas por la Ley N° 1903-C, es competencia de este organismo entender en el ejercicio 

de las funciones conferidas al Registro Público de Comercio en el Código Civil y Comercial de la Nación y en sus leyes 

complementarias; 

  Que a través del Decreto N° 72/24, se propició la intervención de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro 

Público de Comercio; designando en el mencionado instrumento a la Dra. Marcela Adriana Pibernus, DNI N° 30.302.020, en calidad 

de interventora; 

  Que conforme la normativa aplicable e informe realizado por el departamento interviniente, corresponde la elaboración del 

presente instrumento legal; 

  Que, en consecuencia, ésta Inspección General coincide con el informe mencionado; Por ello; 

LA INTERVENTORA DE LA INSPECCION GENERAL DE PERSONAS JURIDICAS Y REGISTRO PÚBLICO DE 

COMERCIO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: PROCEDASE a la CANCELACIÓN Y RETIRO de la personería jurídica, dese de baja en los registros 

correspondientes y cancélese la matrícula de la entidad denominada FUNDACION MATIAS, Matrícula 117, con domicilio en la 

localidad de Quitilipi, Departamento Quitilipi, de la Provincia del Chaco. 

ARTÍCULO 2°: COMUNIQUESE y publíquese. Regístrese la presente Resolución, archívese. 

**************** 

RESOLUCION Nº 304 

RESISTENCIA, 24 de abril de 2024.- 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E-3-2024-16120-Ae, el Informe N° 127/24, y las atribuciones conferidas a esta Inspección  
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General por el Capitulo 3° Sección 1°, Artículos 193° a 224° del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina; el Artículo 3° 

inciso E), Artículo 12°, Inciso A), de la Ley Nro. 1903-C; las Disposiciones Generales pertinentes; el Decreto N° 72/24; y 

CONSIDERANDO: 

  Que, por la actuación electrónica mencionada en el epígrafe, sobre la entidad denominada FUNDACION JUSTICIA Y 

SOLIDARIDAD, Matrícula 148, con domicilio en la ciudad de Resistencia, Departamento San Fernando, de la Provincia del Chaco, 

se solicita la cancelación y retiro de la personería jurídica; 

  Que conforme a las facultades conferidas por la Ley N° 1903-C, es competencia de este organismo entender en el ejercicio 

de las funciones conferidas al Registro Público de Comercio en el Código Civil y Comercial de la Nación y en sus leyes 

complementarias; 

  Que a través del Decreto N° 72/24, se propició la intervención de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro 

Público de Comercio; designando en el mencionado instrumento a la Dra. Marcela Adriana Pibernus, DNI N° 30.302.020, en calidad 

de interventora; 

  Que conforme la normativa aplicable e informe realizado por el departamento interviniente, corresponde la elaboración del 

presente instrumento legal; 

  Que, en consecuencia, ésta Inspección General coincide con el informe mencionado;  

  Por ello; 

LA INTERVENTORA DE LA INSPECCION GENERAL DE PERSONAS JURIDICAS Y 

REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: PROCEDASE a la CANCELACIÓN Y RETIRO de la personería jurídica, dese de baja en los registros 

correspondientes y cancélese la matrícula de la entidad denominada FUNDACION JUSTICIA Y SOLIDARIDAD, Matrícula 148, 

con domicilio en la ciudad de Resistencia, Departamento San Fernando, de la Provincia del Chaco. 

ARTÍCULO 2°: COMUNIQUESE y publíquese. Regístrese la presente Resolución. Cumplido, archívese.  

**************** 

RESOLUCION Nº 305 

RESISTENCIA, 24 de abril de 2024.- 

VISTO: 

  La actuación electrónica N° E-3-2024-15520-Ae, el Informe N° 128/24, y las atribuciones conferidas a esta Inspección 

General por el Capitulo 3° Sección 1°, Artículos 193° a 224° del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina; el Artículo 3° 

inciso E), Artículo 12°, Inciso A), de la Ley Nro. 1903-C; las Disposiciones Generales pertinentes; el Decreto N° 72/24; y 

CONSIDERANDO: 

  Que, por la actuación electrónica mencionada en el epígrafe, sobre la entidad denominada FUNDACION CRECER 

CHACO, Matrícula 901, con domicilio en la localidad de General Pinedo, Departamento 12 de Octubre, de la Provincia del Chaco, 

se solicita la cancelación y retiro de la personería jurídica; 

  Que conforme a las facultades conferidas por la Ley N° 1903-C, es competencia de este organismo entender en el ejercicio 

de las funciones conferidas al Registro Público de Comercio en el Código Civil y Comercial de la Nación y en sus leyes 

complementarias; 

  Que a través del Decreto N° 72/24, se propició la intervención de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro 

Público de Comercio; designando en el mencionado instrumento a la Dra. Marcela Adriana Pibernus, DNI N° 30.302.020, en calidad 

de interventora; 

  Que conforme la normativa aplicable e informe realizado por el departamento interviniente, corresponde la elaboración del 

presente instrumento legal; 

  Que, en consecuencia, ésta Inspección General coincide con el informe mencionado;  

  Por ello; 

LA INTERVENTORA DE LA INSPECCION GENERAL DE PERSONAS JURIDICAS Y 

REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: PROCEDASE a la CANCELACIÓN Y RETIRO de la personería jurídica, dese de baja en los registros 

correspondientes y cancélese la matrícula de la entidad denominada FUNDACION CRECER CHACO, Matrícula 901, con domicilio 

en la localidad de General Pinedo, Departamento 12 de Octubre, de la Provincia del Chaco. 

ARTÍCULO 2°: COMUNIQUESE y publíquese. Regístrese la presente Resolución. Cumplido, archívese.  

**************** 

RESOLUCION Nº 306 

RESISTENCIA, 24 de abril de 2024.- 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E-3-2024-15655-Ae, el Informe N° 129/24, y las atribuciones conferidas a esta Inspección 

General por el Capitulo 3° Sección 1°, Artículos 193° a 224° del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina, el Artículo 3° 

inciso E), Artículo 12°, Inciso A). de la Ley Nro. 1903-C: las Disposiciones Generales pertinentes; el Decreto N° 72.24, y 
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CONSIDERANDO: 

  Que, por la actuación electrónica mencionada en el epígrafe, sobre la entidad denominada FUNDACION RENACER, 

Matrícula 904, con domicilio en la ciudad de Resistencia, Departamento San Fernando de la Provincia del Chaco, se solicita la 

sanción de apercibimiento con publicación a cargo del infractor; 

  Que conforme a las facultades conferidas por la Ley N° 1903-C, es competencia de este organismo entender en el ejercicio 

de las funciones conferidas al Registro Público de Comercio en el Código Civil y Comercial de la Nación y en sus leyes 

complementarias; 

  Que a través del Decreto N° 72/24, se propició la intervención de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro 

Público de Comercio; designando en el mencionado instrumento a la Dra. Marcela Adriana Pibernus, DNI N° 30.302.020, en calidad 

de interventora, 

  Que conforme la normativa aplicable e informe realizado por el departamento interviniente corresponde la elaboración del 

presente instrumento legal; 

  Que, en consecuencia, ésta Inspección General coincide con el informe mencionado;  

  Por ello. 

LA INTERVENTORA DE LA INSPECCION GENERAL DE PERSONAS JURIDICAS 

Y REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

RESUELVE: 

Artículo 1°: APLICAR entidad la sanción de Apercibimiento con publicación a cargo del infractor dispuesta por el art 15 de la Ley 

1903-C de acuerdo a la cuantía de la falta cometida, a la entidad FUNDACION RENACER, Matricula 904, con domicilio en la 

ciudad de Resistencia. Departamento San Fernando de la Provincia del Chaco, atento a los considerandos de la presente Resolución 

Artículo 2º: COMUNIQUESE y publíquese Regístrese la presente Resolución. Cumplido, archívese. 

**************** 

RESOLUCION Nº 307 

RESISTENCIA, 24 de abril de 2024.- 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E-3-2023-27070-Ae, el Informe N° 131/24, y las atribuciones conferidas a esta Inspección 

General por el Capitulo 3° Sección 1°, Artículos 193° a 224° del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina; el Artículo 3° 

inciso E), Artículo 12°, Inciso A), de la Ley Nro. 1903-C; las Disposiciones Generales pertinentes; el Decreto N° 72/24; y 

CONSIDERANDO: 

  Que, por la actuación electrónica mencionada en el epígrafe, sobre la entidad denominada ASOCIACION CIVIL 25 DE 

MAYO, Matrícula 3715, con domicilio en la localidad de Quitilipi, Departamento Quitilipi de la Provincia del Chaco, se solicita la 

sanción de apercibimiento con la obligación de publicar completamente la Disposición de aplicación de sanción a cargo del infractor; 

  Que conforme a las facultades conferidas por la Ley N° 1903-C, es competencia de este organismo entender en el ejercicio 

de las funciones conferidas al Registro Público de Comercio en el Código Civil y Comercial de la Nación y en sus leyes 

complementarias; 

  Que a través del Decreto N° 72/24, se propició la intervención de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro 

Público de Comercio; designando en el mencionado instrumento a la Dra. Marcela Adriana Pibernus, DNI N° 30.302.020, en calidad 

de interventora; 

  Que conforme la normativa aplicable e informe realizado por el departamento interviniente, corresponde la elaboración del 

presente instrumento legal; 

  Que, en consecuencia, ésta Inspección General coincide con el informe mencionado;  

  Por ello; 

LA INTERVENTORA DE LA INSPECCION GENERAL DE PERSONAS JURIDICAS 

Y REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

RESUELVE: 

Artículo 1°: APLICAR entidad la sanción de apercibimiento con la obligación de publicar completamente la Disposición de 

aplicación de sanción a cargo del infractor, dispuesta por el art. 15 de la Ley 1903-C de acuerdo a la cuantía de la falta cometida, a 

la entidad ASOCIACION CIVIL 25 DE MAYO, Matrícula 3715, con domicilio en la localidad de Quitilipi, Departamento Quitilipi 

de la Provincia del Chaco, atento a los considerandos de la presente Resolución. 

Artículo 2°: COMUNIQUESE y publíquese. Regístrese la presente Resolución. Cumplido, archívese. 

Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 

s/c                                                                                                                                E:17/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Provincia del Chaco 

RESOLUCIÓN Nº 12/24 - ACUERDO PLENARIO - EXPTE. Nº 400020294-9876-E 
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CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DE IMAGEN ANEXO I CONTENIENDO 

LISTADO OFICIAL ANUAL DE JURADOS Nº 1 DEL AÑO 2024 

Nombra a partir del día 7 de mayo de 2024,  a las Señoras,  DANIELA EVELIN VILLAN - D.N.I. Nº 36.976.407 y DIANA 

CAROLINA GIMENEZ - D.N.I. Nº 27.587.891, en el cargo de Categoría Personal de Servicios – Auxiliar Técnico - Porcentaje 26 

- Secretaría (C.E.I.C. 3-54-0). Nombra a partir del día 7 de mayo de 2024, a los Señores, MARCELO FABIAN LAGLAIVE - D.N.I. 

Nº 25.229.332; PABLO LEANDRO DUDIK - D.N.I. Nº 43.145.009 y a la Sra. ANA MARISEL SORIA - D.N.I. Nº 30.347.653 en 

el cargo de Categoría Personal de Servicios - Ordenanza - Porcentaje 26 –Secretaría (C.E.I.C. 3-55-0). Que la Srta. DANIELA 

EVELIN VILLAN - D.N.I.  Nº 36.976.407; mantendrá el cargo de gabinete equivalente a la categoría Nivel Jefe de Departamento 

– porcentaje 57% - el que fuera designada por Acuerdo Plenario Nº 11/22. Reservándose el cargo de planta Permanente - categoría 

Personal de Servicio - Auxiliar Técnico - porcentaje 26% (C.E.I.C. 3-54-0), mientras se desempeña en el cargo de Gabinete 

respectivo, suspendiéndose por igual tiempo la percepción de los haberes correspondiente al cargo de Personal de Planta Permanente. 
Dr. Javier Alejandro Retamoso 

Secretario a/c Tribunal de Cuentas 
s/c E:15/05 V:20/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Provincia del Chaco 

EDICTO: La Señora Presidente del Tribunal de Cuentas de la Provincia del Chaco, CRA. ELDA AIDA PERTILE, cita por tres (3) 

publicaciones seguidas al Sr. RICARDO SANDOVAL, D.N.I. Nº 23.765.725, en los autos caratulados: “TRIBUNAL DE 

CUENTAS - SRES. RICARDO SANDOVAL Y SILVIO SALAS S/ JUICIO DE CUENTAS POR $ 58.431.235,49.- CONSID. 

5°) ART. 3°)  RESOL. N° 148/21 SALA II - EXPTE. N° 402-30080/18”., Expte. N° 402060922-32871-E, que se tramitan por 

ante este Tribunal, se ha dispuesto comunicarle, que la Sala II que entenderá en la presente causa, estará integrada por el CR. JUAN 

JOSE ANTONIO FUENTES CASTILLO, Vocal Presidente Coordinador Sala II y el Dr. OSCAR ALFREDO CACERES, Vocal 

Sala II, haciéndosele saber también que en el término de cinco (5) días deberá deducir las recusaciones que estime pertinente bajo 

el apercibimiento de no poder hacerlo en adelante. 

****************** 

EDICTO: La Señora Presidente del Tribunal de Cuentas de la Provincia del Chaco, CRA. ELDA AIDA PERTILE, cita por tres (3) 

publicaciones seguidas al Sr. SILVIO SALAS, D.N.I. Nº 28.053.653, en los autos caratulados: “TRIBUNAL DE CUENTAS - 

SRES. RICARDO SANDOVAL Y SILVIO SALAS S/ JUICIO DE CUENTAS POR $ 58.431.235,49.- CONSID. 5°) ART. 

3°)  RESOL. N° 148/21 SALA II - EXPTE. N° 402-30080/18”., Expte. N° 402060922-32871-E, que se tramitan por ante este 

Tribunal, se ha dispuesto comunicarle, que la Sala II que entenderá en la presente causa, estará integrada por el CR. JUAN JOSE 

ANTONIO FUENTES CASTILLO, Vocal Presidente Coordinador Sala II y el Dr. OSCAR ALFREDO CACERES, Vocal Sala II, 

haciéndosele saber también que en el término de cinco (5) días deberá deducir las recusaciones que estime pertinente bajo el 

apercibimiento de no poder hacerlo en adelante. 
Dr. Javier Alejandro Retamoso 

Secretario a/c Tribunal de Cuentas 
s/c E:15/05 V:20/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

Provincia del Chaco 

OFICINA JUDICIAL CENTRAL DE JUICIO POR JURADOS 

LISTA ANUAL DE JURADOS 2024- I CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL 

 

 

 

 

María Fernanda Diez  

Secretaria Técnica Provisoria 

s/c                                                                                                                                                                E:13/05 V:17/05/2024 

 

 

 

EDICTO: Dra. Claudia Liliana Araujo, Jueza de Faltas Letrado, con asiento en la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano OMAR ALEJANDRO PRADO, que en la causa caratulada "PRADO OMAR ALEJANDRO 

S/ PRESUNTA INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS", Expte. N° 274/2022, se dictó la resolución que en su parte pertinente 

se transcribe: "SENTENCIA N° 37/2024 Charata, Chaco, 11 de Marzo de 2024. AUTOS Y VISTOS ... CONSIDERANDO ... 

RESUELVO: I).-SOBRESEER EN FORMA TOTAL Y DEFINITIVA A OMAR ALEJANDRO PRADO, DNI 32.511.099, de la 

presente causa, por supuesta infracción al art. 68 (Malos Tratos) del Código de Faltas de la Provincia del Chaco - Ley 850-J, por 

haberse extinguido la acción contravencional, por prescripción, conforme lo previsto por el art. 36 inc. c) de la Ley 850-J. II).- 

DEJAR SIN EFECTO la  REBELBIA Y ORDEN DE CAPTURA decretada mediante Interlocutorio N° 100 de fecha 28 de 

JUDICIALES 
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Noviembre de 2022 respecto al Sr. OMAR ALEJANDRO PRADO, DNI 32.511.099 por haber operado la prescripción de la acción 

en la presente causa. Líbrese Oficio a Comisaría Primera de Charata a tal fin. III).-NOTIFIQUESE, REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE. Fdo. Dra. Claudia Liliana Araujo - Jueza de Faltas Letrado. Charata, Chaco, 13 de Mayo de 2024. 

Gladys Cristina Breska 

Secretaria 

s/c                E:17/05 V:27/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. AMALIO AQUINO, Juez de Paz del Juzgado de Paz de Barranqueras, Secretaría N° 1 a cargo del DR. HECTOR 

MATEO PRIMORAC, Secretario Provisorio, sito en Av. 9 de Julio N° 5320, Barranqueras-Chaco, en los autos caratulados: 

"FLORES, PABLO S/SUCESIONAB-INTESTATO", Expte. Nº 111/24, se cita por un (1) día y emplaza a herederos y acreedores 

que se crean con derecho al haber hereditario del Sr. FLORES PABLO, D.N.I. Nº 14.964.623, para lo cual se publica edicto citatorio 

en el Boletín Oficial y en un diario de amplia circulación (art. 37 Ley 2171-A) emplazando a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por el causante para que, dentro del plazo de UN MES, contados a partir del día siguiente al de la última 

publicación, comparezcan y lo acrediten, bajo apercibimiento de Ley. Dr. AMALIO AQUINO, Juez de Paz.- Barranqueras, 29 de 

abril de 2.024.- 

Hector Mateo Primorac 

Secretario 

R. Nº 204.475               E:17/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. GONZALO LEANDRO GARCÍA VERITÁ, Juez de Niñez, Adolescencia y Familia N° 1, VI Circunscripción 

Judicial - J. J. Castelli - Chaco, en los autos caratulados "BUSTOS FRANCISCO ADRIAN C/ MONTIEL TOMASA  S/ 

DIVORCIO" Expte N°1106/16, CITA por EDICTOS publicando el pedido de divorcio en un diario local y Boletín Oficial una vez 

por mes en el lapso de dos (2) meses, haciéndose saber que el Sr. BUSTOS FRANCISCO ADRIAN - DNI N° 13.518.300, 

SOLICITA DIVORCIO VINCULAR y que en el término de 15 días podrá formularse oposición conforme art. 70 C.C.C.N., terceros 

interesados.- J.J. Castelli, Chaco, 04 de abril de 2024.  

Paola Lorena Scheider 

Secretaria 

s/c                 E:17/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DIAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz. 23 Pc. 18 del Plan 140 Viviendas 

FO.NA.VI. P/ Inundados Juan B. Alberdi de la localidad de Resistencia, Provincia del Chaco; oportunamente adjudicada al Sr. 

Godoy José Horacio D.N.I. N°17.976.366, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos de defensa. 

Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de regularización. 

Resistencia, 13 de mayo 2024 

Dra. Carolina Borchichi 

Asesora Legal 

s/c                                                                                                                         E:15/05 V:20/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DIAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz. 97 Pc. 10 del Plan 20 Viviendas 

Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas, localidad de La Tigra de la Provincia del Chaco; oportunamente 

adjudicada al Sra. Ledesma Dalmacia D.N.I. N° 16.703.812, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus 

derechos de defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de regulárización. 

Resistencia, 13 de mayo 2024 

Dra. Carolina Borchichi 

Asesora Legal 

s/c                                                                                                                         E:15/05 V:20/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. Renzo Exequiel Ayala Sartor, Juez Correccional, con asiento en la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano: DIAZ ROBERTO JESUS, que en la causa caratulada "FLORENTIN, GUSTAVO FABIAN 

Y DIAZ, ROBERTO JESUS S/ EVASION" (FISCALIA DE INVESTIGACION), Expte. N° 255/19, se dictó la resolución que 

en su parte pertinente se transcribe: "SENTENCIA N°104. Charata, Chaco, 1 de DICIEMBRE de 2023.- Y VISTOS:...- 

CONSIDERANDO:...- RESUELVO: I) SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE A FLORENTIN, GUSTAVO FABIAN, 

(a) "GUSTAVITO" y DIAZ, ROBERTO JESUS por el delito de "EVACIÓN" (arts. 280 del Código Penal), por lo que se declara 

EXTINGUIDA LA ACCIÓN PENAL POR PRESCRIPCIÓN en la causa a FLORENTIN, GUSTAVO FABIAN, (a) 

"GUSTAVITO", y DIAZ, ROBERTO JESUS, por el hecho cometido el día 13 de mayo de 2018 en horarios de la madrugada y 

previo a la hora 8:00 aproximadamente, GUSTAVO FABIAN FLORENTIN detenido a disposición de la Fiscalía de Investigación 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://fo.na.vi/
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Penal N° 2 a cargo de la Dra. Lucrecia Pistán de Loto -Fiscal de Investigación N° 2 de la ciudad de Charata-, y ROBERTO DE 

JESUS DIAZ detenido a disposición de la Fiscalía de Investigación N° 3 de esta ciudad a cargo del Dr. Hugo Domingo Baigorri 

quienes se encontraban alojados en la Comisaría de Corzuela, Chaco; de conformidad a lo dispuesto por los Arts. 59 inc. 3°, 62 inc. 

2° y 67 del C.P. y arts. 359 inc. 4° y 377 del C.P.P.-II) EXIMIR de costas a los encartados, atento al resultado arribado y por haber 

sido asistidos-por Defensora Oficial (Art.- 530° del C.P.P., Ley N° 965-N).-III) ORDENAR EL DECOMISO del secuestro obrante 

en autos consistente en: (2) Sobres color blanco conteniendo en su interior cada uno CD (ID 80764) y CD (ID 81095) -arts. 5° y 19° 

Ley N° 1238-A).-IV) NOTIFIQUESE. REGISTRESE. PROTOCOLICESE. Dése cumplimiento a la Ley 22.117, comuníquese al 

Departamento de Antecedentes Personales. Oportunamente, ARCHIVESE.- Fdo. Dr. RENZO EXEQUIEL AYALA SARTOR- Juez 

Correccional.- Dra. NANCY BEATRIZ UNGER -Secretria Correccional. Charata, Chaco, 6 de mayo de 2024.- 

Nancy Beatriz Unger 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                E:15/05 V:24/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme CAÑETE FRANCO 

ISMAEL (DNI N° 42.733.511, Argentino, Soltero, en pareja con Valeria Noemí Duarte, Jornalero, nacido en Presidencia Roque 

Sáenz Peña el 03/05/1999, domiciliado en calle 17 entre 2 y 0 -B° Belgrano-, Presidencia Roque Sáenz Peña, Instrucción Primaria 

Completa, hijo de José Luis Cañete y de Elena Cordero), en los autos caratulados "CAÑETE FRANCO ISMAEL S/ EJECUCION 

DE PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 5718/2024-2, se ejecuta Sentencia Nº 32 de fecha 15/04/2024, dictada por CAMARA 

PRIMERA EN LO CRIMINAL, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I)...II)...III) CONDENANDO a FRANCO ISMAEL 

CAÑETE, de circunstancias personales predeterminadas en autos, como autor penalmente responsable del delito de ROBO 

AGRAVADO, previsto por el art. 166 inc. 2º primer supuesto del C.P., a título de autor, del hecho por el que fuera traído a Juicio 

en Expte. Nº 5950/2017-2 (ppal.); y por el delito de ROBO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA, previsto por el art. 164 

en función del art. 166 inc. 2º -primer párrafo primer supuesto- en función del art. 42 del C.P., a título de autor, por el hecho que 

fuera traído a Juicio en Expte. Nº 9651/2022-2, todo en CONCURSO REAL, art. 55 del Código Penal, a la pena de SEIS (06) AÑOS 

de prisión e inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del C.P., sin costas (arts. 5, 26, 40 

y 41 del C.P.).". Fdo. Dra. Mariana Inés Benitez -Juez Sala Unipersonal-; Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque -Secretaria-. 

Pcia. Roque Sáenz Peña, 14 de Mayo de 2024.- 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 
Secretaria 

s/c                                                                                                                           E:15/05 V:24/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE CRISTIN TORRES, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 7927192, nacido en BARRANQUERAS, el día: 

13/03/1947, de estado civil: Soltero, de ocupación: JUBILADO, con domicilio en: BARRIO RICARDO GUIRALDES 0 Mz 10 Qta 

04 Dpto 02-09 - Tel 3624850840 RESISTENCIA, hijo de AGUSTIN TORRES y ELISA ROSA SALINAS, Prontuario Prov. S/D, 

Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "TORRES CRISTIN S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON 

PRISION DOMICILIARIA-", Expte. Nº 43337/2023-1, se ejecuta la Sentencia Nº 230/23 de fecha 01/12/2023, dictada por la 

CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en 

su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a CRISTIN TORRES, ya filiado, como autor penalmente responsable del delito de 

ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE AGRAVADO POR EL VÍNCULO (Art. 119 -segundo párrafo-, inc. a) -primer 

supuesto- del Código Penal), a la PENA de OCHO (8) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA;... CON COSTAS. II.- DISPONIENDO 

que la MODALIDAD DE CUMPLIMIENTO DE PENA para el condenado CRISTIN TORRES, será bajo el RÉGIMEN DE 

PRISIÓN DOMICILIARIA, la que deberá efectuarse en el domicilio sito en Mz. 10, Quinta 04, Dpto 02-09 del Barrio Guiraldes de 

esta ciudad... Fdo.: AZCONA ERNESTO JAVIER (JUEZ/A DE CAMARA), MARTINEZ MIRTHA NOELIA (SECRETARIO/A 

DE CAMARA).". Resistencia, 02 de Mayo del 2024.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                           E:15/05 V:24/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 13, sito en calle GUEMES 609, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. DRA. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez, Secretaría a cargo de la 

actuarla, HACE SABER por TRES (3) días, autos" : "PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DET C/ RUIZ, MIRTA 

ZULMA Y OTROS S/ EJECUCION PRENDARIA" ,--Expte.Nº 11027/19, que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, 

Matrícula Profesional N° 728, CUIT N° 23-215402789-9, REMATARA, CON BASE, CONTADO Y MEJOR POSTOR, el día 30 

de Mayo de 2024, a la hora 17,00 en calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de esta ciudad, en el estado en que se encuentra, Un automotor 

marca RENAULT, tipo RURAL 5 PUERTAS, modelo DUSTER PH2 DYNAMIQUE 1.6, motor marca RENAULT N° 

K4M2842Q161633, carrocería y/o bastidor marca RENAULT N° 93 YHSRA95JJ131157, dominio N° AC342VI año 2018. BASE: 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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562.809,39, DEUDAS: Municipalidad de Fontana: $ 56.868,96 al 03/05/2024, a cargo del demandado, hasta el día de la subasta.- 

Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición una hora antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos consultar 

Martillero actuante Cel: 3624648168. Email: aldo0271@hotmail.com.- Resistencia, Secretaria, 10 de mayo de 2024.- 

Maria del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 

R. Nº 204.469                                                                                                                        E:13/05 V:17/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido REDCHUK, 

Leonardo Edgardo Esteban (DNI N° 14.361.205) alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo 

de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925110), para que dentro de dicho término se presenten a hacer valer sus 

derechos en French N° 506 - 2do. Piso - Resistencia - CHACO. Asimismo, quienes se consideren con derecho a la percepción de 

los haberes pendientes de cobro por parte del agente fallecido deberán presentarse en la dirección mencionada en el párrafo 

precedente aportando la documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y, en caso de 

corresponder, la declaratoria de herederos. NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos. 
Cont. Púb. y Abog. Rufo Walter Benítez 

Director Dcción. Reg. Resistencia 
Subdir. Gral. de operaciones Impositivas del interior 

R. N°: 204.153                                                                                                                           E:15/05 V:17/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 12, sito en calle GUEMES 609, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo del Dr. FERNANDO LUIS LAVENAS, Juez Subrogante, Secretaría a cargo de la actuaria, 

HACE SABER por TRES (3) días, autos" : "PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ 

FERREYRA SILVIA MAGDALENA Y/O HAUPTMANN FEDERICO Y/O FERREYRA SANDRA FABIANA Y/O 

VILLALBA JOSE ANTONIO S/ EJECUCION PRENDARIA" Expte.N°11035/19, que el Martillero ALDO OSCAR 

KUSNIER, Matrícula Profesional N° 728, CUIT N° 23-215402789-9, REMATARA CON BASE, CONTADO Y MEJOR POSTOR, 

el día 30 de Mayo de 2024, a la hora 17,00, en calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de esta ciudad, en el estado en que se encuentra, Un 

automotor marca RENAULT , modelo NUEVO SANDERO AUTHENTIQUE, tipo SEDAN 5 PUERTAS , motor marca RENAULT 

N° K7MA812UD53814, chasis marca RENAULT, N° 93Y5SRBE4JJ015141, AÑO 2017 DOMINIO AB903ZK. BASE: $ 

716.103,41. En caso de no existir postores, transcurridos treinta minutos se reduce la base en un 50% $358.051,70, de persistir falta 

de postores transcurrido 30 minutos se subastara sin base alguna DEUDAS: Municipalidad de Fontana: $ 24.123,00 al 24/04/2024. 

Formulario 13i: $563.925 al 22/04/2024 a cargo del demandado, hasta el día de la subasta.- Comisión 8% a cargo del comprador. 

Exhibición una hora antes de la subasta, no se spende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. Email: 

aldo0271@hotmail.com.- Resistencia, Secretaria, 8 de mayo de 2024.- 

Mariela E. Ferreyra 

Secretaria Provisoria 

R. Nº 204.468                                                                                                                        E:13/05 V:17/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme DOMINGO PASCUAL 

CAMUS, (a) "PACO", argentino, soltero, DNI Nº 27.207.025, de profesión ladrillero, nacido en Campo Largo el 15/04/1979, que 

ha cursado estudios primarios incompletos, domiciliado en Calle 26 e/19 y 21- Barrio Norte de Avia Terai, hijo de Luis Rosendo 

Camus (v) y de Maria Esther Quiroga (f), en los autos caratulados "CAMUS DOMINGO PASCUAL S/ EJECUCION DE PENA 

- EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 5390/2024-2, se ejecuta la Sentencia Nº 6 del 07/03/2022, dictada por CAMARA SEGUNDA 

EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... 1) DECLARANDO a DOMINGO PASCUAL CAMUS, 

de circunstancias personales obrantes en autos, autor responsable del delito de "Femicidio agravado por el Vínculo, en grado de 

tentativa (art. 80, incs. 1 y 11, en función del art. 42, todos del Código Penal), condenándolo a cumplir la pena de DOCE (12) AÑOS 

de prisión de cumplimiento efectivo, inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias legales del art. 12 del C.P., con 

costas y exento del pago de Tasa de Justicia...." Fdo.: Dra. Rosana Mariela Glibota -JUEZ-; Dra. Claudia Andrea Abramczuk -

SECRETARIA-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 10 de Mayo de 2024.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 
Secretaria 

s/c                                                                                                                           E:13/05 V:22/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder Judicial 

de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes puedan 

acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. GESTIÓN Nº39/24. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
mailto:aldo0271@hotmail.com.-
mailto:aldo0271@hotmail.com.-
mailto:aldo0271@hotmail.com.-
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 Sec. Nº 120315,Un automóvil, marca CHEVROLET, modelo AVEO, Motor marca CHEVROLET Nº F16D38204581 y Chasis 

marca CHEVROLET Nº 3G1TA5AFXBL137083.- Un automóvil, marca CHEVR 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. 

Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 

Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) 

días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por ley provincial 1238-A.- 

Luis Guillermo Vañek 

Jefe provisorio de Oficina de Sala de Armas 

y Efectos Secuestrados 

s/c E:13/05 V:17/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE RIVERO ALBERTO DAVID - D.N.I. Nº 36.969.573, 

apodado "CABECITA", edad 29 años, estado civil CASADO, de profesión CARPINTERO, nacionalidad ARGENTINA, nacido en 

JUAN JOSE CASTELLI, el 26/10/1992, domiciliado en Quinta 119 localidad de Juan José Castelli, con principales lugares de 

residencia anterior en BARRIO NORTE, JUAN JOSE CASTELLI, sabe leer y escribir, estudios, antecedentes penales Si POSEE, 

hijo de MARIA CRISTINA IBAÑEZ, (v) y de SIMON DALMACIO RIVERO (V) domiciliados en BARRIO NORTE -15 vivienda- 

MZ 06 04, J.J. CASTELLI; quién se encuentra alojado en la Comisaria Primera de esta ciudad, a disposición de este Juzgado de 

Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente: RESUELVO: 

I)...II)...III) DECLARAR a RIVERO ALBERTO DAVID, D.N.I. Nº 36.969.573 cuyos demás datos obran en autos, autor 

penalmente responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO POR ALEVOSIA EN GRADO DE TENTATIVA -ART. 80 INC. 

2 EN FUNCION DEL ART. 42 y en consecuencia CONDENARLO a la pena de DIEZ (10) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, 

inhabilitación absoluta por igual término de la condena con más las accesorias del art. 12 del C.P., con costas, de conformidad a los 

hechos y derecho que precedentemente se expusieran.- Fdo: Dra. ALEJANDRA ANDREA GENOVESE -Jueza- Cámara 

Multifueros VI Circunscripción Judicial del Chaco; Dr. ALEGRE PORTILLO MAURO EMMANUEL -Secretario.- Juan José 

Castelli, Chaco, 6 de mayo de 2024.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                E:10/05 V:20/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE CRISTINA GOMEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 24055893, nacido en PAMPA DEL INDIO, el día: 

08/12/1974, de 42 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO/A, con domicilio en: JUJUY 0 

INTERSECCION CAFAYATE, CALLE 24 S/Nº RESISTENCIA, hijo de GOMEZ SANTA, en los autos caratulados "GOMEZ 

CRISTINA S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA CON PRISION DOMICILIARIA Y 

MULTA", Expte. Nº 9868/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº60 del 09.04.2024, dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I) 

CONDENAR a CRISTINA GÓMEZ cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autora penalmente responsable del delito 

de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN DOS HECHOS EN CONCURSO REAL (Art. 

14 Primer Párrafo de la Ley N.º 23.737 en función del art. 55 y 45 del Código Penal), en aplicación del Art. 426 y con concordantes 

del C.P.P. -Ley 965-N, por los que fuera requerida a juicio en la presente causa Principal Expte. Nº 15492/2019-1, y en su agregado 

por cuerda Expte. Nº 24429/2022-1, a cumplir la pena de CUATRO (4) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, 

MULTA de 45 U.F conforme Ley N° 27.302, más accesorias legales (Art. 12 del Código Penal), y el pago de las costas procesales 

correspondientes (Art. 530 del C.P.P.)...II) UNIFICAR POR COMPOSICION LAS PENAS impuestas en el presente 

pronunciamiento, con la impuesta por Sentencia Nº 33bis/20 del 28/02/2020, dictada por la Cámara Tercera en lo Criminal del Poder 

Judicial de la Provincia del Chaco en el Expte. N°6006/2018-1, y por lo tanto IMPONER a CRISTINA GÓMEZ la PENA 

ÚNICA de CUATRO (4) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, y MULTA de 45 Unidades Fijas (U.F.) conforme 

Ley N° 27.302, más accesorias legales del Art. 12 del Código Penal, REVOCANDO la CONDICIONALIDAD impuesta en 

la primer condena, manteniéndose asimismo la imposición del pago de las costas procesales correspondientes (art. 530 del 

C.P.P.).III) HACER LUGAR al cumplimiento de la Pena impuesta bajo la modalidad de PRISIÓN DOMICILIARIA a favor 

de CRISTINA GÓMEZ en el domicilio sito en intersección de calles Jujuy y Cafayate (calle 24), Barrio Cafayate, Resistencia, 

Chaco... Fdo.: FERNANDEZ DOLLY ROXANA DE LOS ANGELES (JUEZ/A DE CAMARA), BENSE?OR GERMAN 

EZEQUIEL (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 24 de Abril del 2024.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                E:10/05 V:20/05/2024 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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S.E.L.CH. 

CONVOCATORIA - CONVOCA A ELECCIONES 

Para el día 26 de Julio del 2.024.-  

(COMISIÓN DIRECTIVA). Motivo: Renovación de Autoridades. Por Finalización de Mandato Judicial. 

     Elección de 6 (seis) Miembros Titulares y 2 (dos) Suplentes. 

(COMISIÓN REVISORA de CUENTAS).  

     Elección de 3 (tres) Miembros Titulares y 3 (tres) Suplentes. 

Lugar y horarios de votación:  

Mesa: "N° 1" Remedios de Escalada N° 265 Pta. Baja - Resistencia.- 

 Horario:  de apertura 8;30Hs.-Clausura 15 Hs. 

Mesa: "N° 2" Calle Mariano Moreno N°1155 Calle N°14 Entre Calle 23 y Calle 25 - P.R. Saenz Peña.- 

Horario:  de apertura 8Hs.-Clausura 15Hs. 

LA COMISIÓN DIRECTIVA  

17 DE MAYO DEL 2.024.- 

Martin Dario Flores     Hector Oscar Solis 

          Secretario Gremial          Secretario General 

R.Nº 204.476                  E:17/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

RED DE PRESTADORES ASISTENCIALES CHACO S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
En cumplimiento del artículo 10° del Estatuto social, se convoca a los socios de "Red de Prestadores Asistenciales Chaco S.A." 

CUIT 30-68610805-4 a la Asamblea General Ordinaria que se efectuará el día 07 de Junio de 2024, a las 08 hs en PRIMERA 

convocatoria y a las 09 hs en SEGUNDA convocatoria. En la sede social de calle Julio A Roca N° 565 de la ciudad de Resistencia, 

provincia del Chaco, a tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA 

1. Designación a dos socios para suscribir el acta junto con el Sr. Presidente. 
2. Lectura y aprobación del acta de Asamblea ordinaria N° 8. 
3. Consideración de las causales que motivaron a la no convocatoria en tiempo y forma de las Asambleas Ordinarias 

correspondientes a la aprobación de los ejercicios N° 23, 24, 25, y 26 cerrados el 31/03/2020; 31/03/2021, 31/03/2022, y 

31/03/2023 respectivamente e inobservancia a lo establecido en el artículo doce del estatuto social. 
4. Aprobación de la documentación establecida en los Arts. 66 y punto 1 del Art. 234 de la Ley 19.550 por el 23º Ejercicio 

Comercial, cerrado el 31 de marzo de 2020. 
5. Aprobación de la documentación establecida en los Arts. 66 y punto 1 del Art. 234 de la Ley 19.550 por el 24º Ejercicio 

Comercial, cerrado el 31 de marzo de 2021. 
6. Aprobación de la documentación establecida en los Arts. 66 y punto 1 del Art. 234 de la Ley 19.550 por el 25º Ejercicio 

Comercial, cerrado el 31 de marzo de 2022. 
7. Aprobación de la documentación establecida en los Arts. 66 y punto 1 del Art. 234 de la Ley 19.550 por el 26º Ejercicio 

Comercial, cerrado el 31 de marzo de 2023. 
8. Aprobación de la gestión del directorio durante los últimos 4 ejercicios comerciales. 
9. Elección de los miembros que conformarán el directorio y estará vigente los próximos dos años. 

De acuerdo con lo establecido por el artículo 243 de la ley 19.550 La constitución de la asamblea ordinaria en primera convocatoria, 

requiere la presencia de accionistas que representen la mayoría de las acciones con derecho a voto. En la segunda convocatoria la 

asamblea se considerará constituida cualquiera sea el número de esas acciones presentes. 
Dr. Sergio Gómez 

Presidente 
R. N°: 204.451              E:08/05 V:17/05/2024 
 

 

 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 
Provincia del Chaco 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBERNACIÓN 

LICITACION PÚBLICA Nº 73/2024 

ORGANISMO SOLICITANTE: MINISTERIO DE SALUD 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 
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OBJETO: Adquisición de medicamentos necesarios, destinados a cubrir la demanda inmediata del Hospital Pediátrico: “Dr. Luis 

Avelino Castelán”, dependiente del Ministerio de Salud.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos quinientos ocho millones ochocientos setenta mil quinientos setenta y dos con ochenta centavos 

($ 508.870.572,80).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 28 de Mayo 2024 a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 28/5/2024 a las 9:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 17/5/2024 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, 

de 08:00 a las 12:00 hs. sito en Marcelo T. de Alvear N.º 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-Chaco y/o mediante 

descarga del Pliego de la página web. https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor 

del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos diez mil ($10.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso- Casa 

de Gobierno - (3500) Resistencia - Chaco. Teléfono: 0362 – 448000 / Interno: 8662 

******************** 

LICITACION PÚBLICA N.º 72/2024(SUSPENDIDA) 

IFORMAMOS: que la Licitación Pública N° 72, tiene como objeto la adquisición de soluciones parenterales, prevista para el día 

27/05/2024, queda SUSPENDIDA POR CUESTIONES TÉCNICAS.  

ORGANISMO SOLICITANTE: MINISTERIO DE SALUD.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso- Casa 

de Gobierno - (3500) Resistencia - Chaco. Teléfono: 0362 – 448000 / Interno: 8662 

Christian Javier Mescher  

A/C Dirección de Contrataciones 

s/c                  E:17/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTITUTO DE TURISMO DEL CHACO 

Provincia del Chaco 

SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS 

LICITACION PÚBLICA N° 97/2024: 

OBJETO: solicita la adquisición de (20) Veinte Cajas de Resmas A4 - y (40) cuarenta cajas de Remas Oficio para el Instituto de 

Turismo del Chaco. 

APERTURA: Día 30 de Mayo del 2024, a las 10:00 hs. en la Dirección de Administración dei Instituto de Turismo del Chaco, sito 

en calle Corrientes N° 333 - Resistencia - Chaco. 

RECEPCION DE SOBRES: Los sobres se recibirán en la Mesa de Entradas del Instituto de Turismo del Chaco, sito en calle 

Corrientes N° 333, hasta la hora de la apertura. 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL ($4.236.000,00). 

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS MIL ($1.000,00), presentar recibo de la compra a través de la Pagina de ATP; y descárgalo desde 

la página de Contrataciones www.comrpas.chaco.gob.ar  

Patricia N. Toffanelli 

Administración 

s/c                                                                                                                  E:17/05 V:22/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 

Provincia Del Chaco 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL (A.T.P.) 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 79/2024 

Servicio de limpieza integral de Receptorías de ATP 

Objeto: Servicio de limpieza para las oficinas donde funcionan las Receptorías de la Administración Tributaria Provincial, en el 

interior de la provincia del Chaco y en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA), por un período de nueve (9) meses.  

Fecha y lugar de Apertura: 27/05/2024, a las 10:00 horas, en la Dirección de Administración de A.T.P.- Av. Las Heras N° 95 -

Resistencia, Chaco-. 

Plazo de entrega de ofertas y lugar: 27/05/2024, hora 10:00, Departamento Mesa de Entradas de A.T.P.- Av. Las Heras N° 95, 1 

er piso -Resistencia, Chaco-.  

Presupuesto Oficial: Pesos veintiún millones con 00/100 ($ 21.000.000,00).  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.comrpas.chaco.gob.ar/
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Valor del pliego: Pesos diez mil con 00/100 ($ 10.000,00) autoliquidado mediante Volante Electrónico de Pago (VEP) y su 

respectivo comprobante de pago.  

Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras - Av. Las Heras N° 95, Resistencia -Chaco-, Horario: 8:00 a 12:00 HS. 

**************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 77/2024 

Adquisición de equipo de aire acondicionado, heladeras y cocinas 

Objeto: Adquisición de un (1) aire acondicionado tipo split de 6300 w/5500 frigorías (friocalor), (3) heladeras (2 heladeras con 

freezer y 1 heladera exhibidora vertical) y dos (2) cocinas de cuatro (4) hornallas a gas envasado.  

Fecha y lugar de Apertura: 28/05/2024, a las 10:00 horas, en la Dirección de Administración de A.T.P.- Av. Las Heras Nº 95 –

Resistencia, Chaco-.  

Plazo de entrega de ofertas y lugar: 28/05/2024, hora 10:00, Departamento Mesa de Entradas de A.T.P.- Av. Las Heras Nº 95, 1er 

piso -Resistencia, Chaco-.  

Presupuesto Oficial: Pesos cuatro millones setecientos mil con 00/100 ($ 4.700.000,00).  

Valor del pliego: Pesos cuatro mil setecientos con 00/100 ($ 4.700,00) autoliquidado mediante Volante Electrónico de Pago (VEP) 

y su respectivo comprobante de pago.  

Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras - Av. Las Heras Nº 95, Resistencia -Chaco-, Horario: 8:00 a 12:00 HS. 

Jorge R. Augusto Pereyra 

A/C Departamento Compras 

s/c                                                                                                                                E:17/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
Provincia Del Chaco 

LOTERIA CHAQUEÑA 

LICITACION PUBLICA N° 295/2024 

OBJETO: Destinada a la contratación de un servicio de asistencia mensual, diario y permanente para los sorteadores 

electromecánicos pertenecientes a este Organismo, durante el horario de cadí uno de los sorteos de Quiniela. 

PRESUPUESTO TOPE MENSUAL ASIGNADO: PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000,00) 

APERTURA: Día 23 de Mayo del 2024 a las 10,00 hs. en nuestras oficinas de Güemes N° 46 Resistencia - Chaco. 

PLIEGOS: En venta en el Departamento Tesorería de Lotería Chaqueña, sito en Güemes N° 46 al precio de $ 10.000,00 (PESOS 

DIEZ MIL) cada sobre. 

INFORMES Y CONSULTAS DE LAS LICITACIONES: Departamento de Arquitectura y Mantenimiento de LOTERIA 

CHAQUEÑA, Juan B. Justo N° 144 — Oficina 2B RESISTENCIA - CHACO - Por Internet: www.loteria.chaco.gov.ar 

C.P. Laura Edith  Valiño  C.P. Silvia B. Navarro 
                                                Directora De Administración               Gerente Financiero Contable  
s/c                 E:17/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL, SEGUROS Y PRESTAMOS 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA N° 107/2024 - Expediente N° 2185/2024 

Resolución de Directorio N° 1879/2024 

OBJETO DEL LLAMADO: Contratación de un Servicio de Limpieza para distintas dependencias del Organismo y su 

mantenimiento en condiciones de higiene, por el termino de doce (12) meses.- 

CONSULTAS: Oficina de Compras y Suministros – Av. 9 de Julio 347 - InSSSeP Tel. 362 -4681414.- 

APERTURA DE LOS SOBRES: 05/06/2024. 

HORA: 10: 00. 

LUGAR: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP.- 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP -Av. 9 de Julio 347.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIENTO SESENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL 

($163.680.000,00).- 

PRECIO DEL PLIEGO: sin costo.- 

Lic. Nadia Maccio  

A/C Dirección de Administración 
s/c                                                                                                                                E:15/05 V:24/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO 

SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS 

LICITACION PUBLICA Nº 479/2024 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.loteria.chaco.gov.ar/
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OBJETO: Adquisición de: nueve mil (9000) Bandejas plásticas PPT Nº103, nueve mil (9000) Cuchillos descartables, nueve mil 

(9000) Cucharas descartables, nueve mil (9000) Tenedor descartable y cuarenta y cinco (45) Rollo papel film 38mm. por 1000 

metros, materiales indispensables para realizar la entrega del servicio diario de “viandas” destinadas a las personas en situación de 

calle; éstas serán distribuidas diariamente, durante el plazo de 90 días, a aquellas personas que no se encuentran pernoctando en los 

dispositivos dependientes de la Dirección de Abordaje Psicosocial pertenecientes a la Subsecretaría de Niñez, Adolescencia y 

Familia del Ministerio de Desarrollo Humano.  

APERTURA: El día 27 de Mayo de 2024, a las 09:00 horas, en la Dirección de Administración del Ministerio de Desarrollo 

Humano, sito en Avenida 25 de Mayo N° 855 -Planta Alta - Resistencia - Chaco.  

RECEPCION DE SOBRES: Los sobres se recibirán en la Mesa de Entradas de la Dirección de Administración del Ministerio de 

Desarrollo Humano, sito en calle 25 de Mayo N° 855 - P. Alta, hasta la hora y día fijado en el párrafo anterior.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Cuatro millones novecientos cinco mil ($ 4.905.000,00).  

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS DOS MIL ($2.000,00), las que podrán adquirirse en la Administración Tributaria Provincial – 

ATP – y/o sellado ATP web - Autoliquidación Impuestos de Sellos Resistencia – Chaco. 

Cr. Juan Manuel Romero 

A/C Dirección de Administración 

s/c                E:10/05 V:20/05/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 250/24 - EXPEDIENTE Nº 66/24 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE UN CAMIÓN DABLE CABINA 0 KM CON ENTREGA DE USADO  

DESTINO: DPTO CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

FECHA DE APERTURA: 27 DE MAYO DE 2024 

HORA: 09:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y SUMINISTROS de la Dirección General de Administración, sito en 

calle Brown Nº 255, 1er Piso. 

2) INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion  

       E-mail : dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (Pesos Trescientos) en papel Sellado Provincial  

HORARIO DE ATENCION: de 8,30 a 12,00 Hs. 

6) MONTO ESTIMADO: $ 80.000.000,00 (Pesos ochenta millones). 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 229/24 - EXPEDIENTE Nº 65/24 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE INDUMENTARIA.- 

DESTINO: INSTITUTO DE MEDICINA Y CIENCIAS FORENSES –IMCiF-  

FECHA DE APERTURA: 27 mayo de 2024 

HORA: 10:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 6.000.000,00 (Pesos seis millones). 

C.P. Maria Alejandra Maldonado  

Dpto. Compras y Suministros 

s/c                                                                                                                           E:08/05 V:17/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 260/24 - EXPEDIENTE Nº 73/24 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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OBJETO: CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA POR EL TERMINO DE 12  MESES.- 

DESTINO: 1) EDIFICIO TRIBUNALES DE CHARATA Y SU ANEXO / 2) FISCALIAS DE INVESTIGACION  1,2 y 3 DE 

CHARATA 

FECHA DE APERTURA: 29 de mayo de 2024 

HORA: 09:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2)INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3)VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4)HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5)MONTO ESTIMADO: $ 110.000.000,00 (Pesos ciento diez millones) 

C.P. Maria Alejandra Maldonado  

Dpto. Compras y Suministros 

s/c                                                                                                                           E:10/05 V:20/05/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 259/24 - EXPEDIENTE Nº 072/24 

OBJETO: CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA POR EL TERMINO DE 12  MESES.- 

DESTINO: DEPENDENCIAS JUDICIALES UBICADAS EN EL PREDIO DE RUTA 11 KM 1008 DE LA CIUDAD DE 

RESISTENCIA 

FECHA DE APERTURA: 21 de  Mayo  de 2024 

HORA: 09:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO:Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO – DOMICILIO: Av. Callao Nº 322 – 

2)INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3)VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4)HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5)MONTO ESTIMADO: $ 63.000.000,00 (Pesos sesenta y tres millones) 

C.P. Maria Alejandra Maldonado  

Dpto. Compras y Suministros 

s/c                                                                                                                           E:08/05 V:17/05/2024 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA 

Provincia del Chaco 
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